RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003910, Ent. N° 2961/14.)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo  relacionadas con la Licitación Pública Nº 284363/1 para la contratación de trabajos de arboricultura necesarios para el mantenimiento del arbolado público del Municipio “G”;


RESULTANDO: 1) que el Gerente de Compras del Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales por Resolución  Nº 024 del 3/2/13  autorizó el llamado a licitación de referencia, aprobando el Pliego Particular de Condiciones;

2) que con fecha 03/2/14 se realizaron las publicaciones pertinentes en la página web de Compras Estatales y con fecha 10/2/14  en el Diario Oficial; 
3) que el día 06/3/14 se realizó el acto de apertura, habiéndose presentado al mismo las siguientes firmas oferentes: 1) BIMBA SA,
2) RIAL SA, 3) TAYM SA sucursal Uruguay, y 4) DUTRA Y DE LEON;

4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones por informe de fecha 20/3/14 aconseja adjudicar a la firma RIAL SA, por ser la de mayor puntaje, tal como surge del cuadro comparativo de evaluación.  El monto de los trabajos a contratar será de $ 7.000.001 (siete millones un pesos uruguayos), incluidos impuestos y un 10% de trabajos extraordinarios;
5) que por Resolución Nº 73/14/0118 de fecha 14/5/14 el Gobierno Municipal “G” resolvió adjudicar la licitación Pública de acuerdo a lo aconsejado por la CAA;
6) que de acuerdo con  documento de imputación definitiva Nº 226704 de fecha 15/5/14 que se adjunta, la erogación resultante se atenderá  con cargo a la actividad 519000101, derivado 388000, por un monto total de $ 7:000.001,18 con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: que no existen observaciones que formular al procedimiento cumplido, el que se ajusta a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto por un monto total de $ 7.000.001,18;

2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones.
cr

